
Señor Juez realizado el control de legalidad correspondiente a las 

presentes actuaciones se tiene que el Comisario de familia hace 

remisión de las mismas, a efectos de que se CONVIERTA la MULTA en 

ARRESTO, encontrando que a fls 435 del expediente se lee;  expide 

auto No 3139 con fecha noviembre de 2016 por medio del cual solicita 

ordenar el arresto en medida de protección por violencia intrafamiliar; 

pero sin embargo,  el 25 de abril del 2023 emite otro auto el No. 438 

remitiendo un proceso de violencia intrafamiliar a los señores jueces de 

familia reparto del Circulo de Medellín, para conversión de multa en 

arresto. A Despacho, junio 06 del 2023.  

 

Amparo Tobón Vélez 

T2. 

 

 

 

Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

En atención al informe que antecede, y ante la inconsistencia del auto 

que solicita convertir la multa en arresto, dado la envergadura o 

magnitud del mismo, se dispone él envió de todas las actuaciones a su 

lugar de origen para quien profirió los mismos, realice lo pertinente.  

 



Carlos.velasquez@medellin.gov.co 

Myriam.quintero@medellin.gov.co  

 

Finalizar en gestión.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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